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VISTOS:

El Informe N" 632-2019-MINEDU^/MGl-PRONABEC-UCCOR LIM de la Unidad de
Coordinación y Cooperación Regional Lima; el Informe N' 359-2019-MINEDU¡r'MGl-
PRONABEC-OBE de la Oficina de Gestión de Becas; los Informes N 747-2019-
MINEDU^r'MGl-PRONABEC-OAF-USF y N' 777-201 9-MINEDU^r'MGl-PRONABEC-OAF-
USF de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento; el Informe N' 274-2019-
MINEDU¡r'MGl-PRONABEC-OAF-UCCP de la Unidad de Contabilidad y Control Previo; el
Informe Legal N' 276-2019-MINEDU¡,/MGl-PRONABEC-OAF de la Oficina de
Administración y Finanzas; y demás recaudos que acompañan al Expediente SIGEDO
17555-2019, y;

GONSIDERANDO:

Que, en el Anexo N.'1 de la Resolución Jefatural N'288-2019-MINEDU-VMGI- .

PRONABEC-OAF, de fecha 20 de marzo de 2019, se aprueba los costos académicos pof
concepto de matrícula (inscripción) de |1 becarios de la "Beca Excelencia Internacional -
Convocatoria Francia 2016", el cual señala en el "ítem N' 1 , Apellidos y Nombres.
Ascencio Velásquez, Alejandra Lucia, DN/j 72541aü, Concepto: Costo académico'
Matrlcula (lnscipción) periodo 2018/2019, Moneda: Euros y Monto: € 170.0Ü':

Que, mediante Informe N' 632-2019-MINEDU¡,/MGl-PRONABEC-UCCORLIM, de
fecha 24 de abril 2019, la Unidad de Coordinación y Cooperación Reg¡onal de L¡ma,
solicita el reconocimiento de deuda por reembolso a favor de los nueve (09) becarios, por
el concepto de costos directos (pago de matrícula/inscripción del período académico
201812015) de diferentes carreras profesionales de la Beca Excelencia Internacional -

convocatoria Francia 2016 y por el monto de € 2 622.00 (Dos mil seiscientos ve¡ntidós con
00/100 euros), entre los cuales se cons¡dera a la becaria Ascenc¡o Velásquez, Alejandra
Lucia, por el monto de € 170.00 (ciento setenta con 00/100 euros) con N' de solicitud
25447 y N' de Conform¡dad 1 1070. Asimismo, indica la razón por la que no se pudo
efectuar el pago respectivo en el año 2018, "(...) debido a que la resolución de
continuación de estudios de los becarios mencionados en el Anexo N" 1 del lnforme N"
632-2019-MINEDUNMGI-PRONABEC-UCCOR-L|M, así como la aprobación de cosfos
fueron publicados en el primer timestre del año 2019, motivo por el cual no se soliciló
opoñunamente el mencionado pago (...)", según se explica;



Que, a través del Informe N' 359-2019-M|NEDU^r'MG|-PRONABEC-OBE det 24
de abril de 2019, la Oficina de Gestión de Becas manif¡esta que "(...) por to expuesto en
los párrafos anteriores y en contorm¡dad con la normativa vigente, resutta necesario
continuar con el trám¡te de reconocer la obligación de deuda mateia del presente
exped¡ente; a favor de 09 becarios de la "Beca Excelencia lnternacional - Convocatoia
Franc¡a 2016", por reembolso del concepto de matrlcula (¡nscripción) del peiodo
2018/2019, cuyos valores fueron aprobados mediante Resolución Jefatural N. 2BA-2019-
M t N E D UN M c t -PRONABEC-OAF ¡

Que, en los Informes N' 747-2019-M|NEDU¡,/MG|-PRONABEC-OAF- USF de
fecha 29 de abril de 2019 y N" 777-201g-MtNEDU¡r'MG|-PRONABEC-OAF-USF de fecha
03 de mayo de 2019, la Unidad de Subvenciones y Financ¡amiento, concluye que resulta
viable continuar con el trámite para aprobar la solic¡tud de reconocimiento de deuda por
reembolso por el monto de € 170.00 ( ciento setenta con 00/100 euros), a favor de la
becaria Ascencio Velásquez, Aleiandra Luc¡a de la IES Universidad de Savoie Mont
Blanc, por concepto de costos directos (pago de matrícula del periodo académico
201812019) de la especialidad de Telecomunicaciones y Redes Informáticas de la Beca
Excelencia Internacional - convocatoria Francia2o16, en merito que se ha verificado que
es una obligac¡ón pend¡ente de pago derivada de un gasto autorizado por la UCCOR Lima
en favor de la becaria antes indicada y derivado det ejercicio presupuestal (periodo 2o1g),
verificando que la solicitud de feconocimiento de deuda de reembolso, cuenta con la
conformidad de pago por servicios académicos N. 11070 de fecha 24 de abil de 2019
emitida por la UCCOR Lima; es decir se cumplió con otorgar la conformidad al
cumplimiento de la obl¡gación materia del reconocimiento de deuda;

Que, además, con Informe N" 274-2019-MtNEDU^r'MG|-PRONABEC-OAF-UCCP
de fecha 07 de mayo de 2019, ta Unidad de Contabilidad y Control previo, concluye que
en base a la información remitida por la unidad de subvenciones y Financiamiento se
considera viable el pago por reconocimienlo de deuda de reembotso del pago de €
170.00 (ciento setenta con 00/100 euros), a favor de la becaria Ascencio Vélásquez,
Aleiandra Lucia de ta tES universidad de savoie Mont Blanc, por concepto de costos
directos (pago de Matrícuta periodo académico 201 8/2019) de la especialidad de
Telecomunicaciones y Redes Informáticas de la Beca Excelencia Internacional,
convocaloria Francia 2016, de acuerdo a la Resolución Jefatural N' 2gg-2019-
MINEDU^r'MG|-PHoNABEC-oAF y ta norma apticabte para tas obligaciones pendienteó
de pago de ejerc¡cios anleriores;

. Que, el Reglamento de Procedimiento Administrativo para el reconocimiento y
abono de créditos internos y devengado a cargo del Estado, aprobado por Decretó
supremo N" 017-84-PcM, coÁtiene lal normas qué regulan la tramitación de las acciones
y reclamaciones de cobranza de créditos internos a cargo del Estado, por concepto de
adquisiciones de bienes y servicios, contrataciones de obras públicas, remuneraciónes y
pens¡ones y otros créditos similares correspondientes a ejercicios presupuestaleó
fenecidos, con excepción de endeudamiento financiero autoiizado por noima legal
expresa. señala, además, que el organismo deudor resolverá denegandó o reconocienio
el crédito y ordenando su abo eróicio vigente mediante
resolución expedida en primer de Administración, o por
el funcionario homólogo; asim nto es promovido poi el
acÍeedor ante el organismo deudor, acompañando la documentación que acredite el
cumplimiento de la obligación;



Que, el artículo 3 del mencionado Reglamento, define a los Créditos como las
obl¡gaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestariamente, han sido contraídas
en un ejercicio fiscal anterior dentro de los montos de gastos autorizados en los
Calendarios de Compromisos de ese mismo eJercicio; además de ello, establece en su
artículo 7 que el organismo deudor, previo a los informes técnicos y jurídico internos, con
indicación de la conformidad del cumplimiento de la obligación en los casos de
adquisiciones y contratos, y de las causales por las que no se ha abonado en el
presupuesto correspondiente, resolverá denegando o reconocrendo el crédito y
ordenando su abono con cargo al presupuesto del ejercicio vigente;

Que, el numeral 30.1 de la Ley N" 28693, Ley General del Sistema Nac¡onal de
Tesorería, señala que la autorización para el reconocimiento de los devengados es
competencia del D¡rector General de Administrac¡ón o quien haga sus veces, en la Unidad
Ejecutora o el funcionario a quien se delega esta facultad de manera expresa; asim¡smo,
el numeral 30.2 de la menciona Ley, señala que el Director General de Administración, o
quien haga sus veces en la Un¡dad Ejecutora establece los proced¡mientos para el
procesamiento de la documentación sustentatoria de la obl¡gac¡ón a cancelar;

Que, el tercer párafo del numeral 6.5.8 de la Directiva N' 002-2015-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP "Normas para la Ejecución Presupuestaria del Pliego 010: Ministerio de
Educación", aprobada con Resolución Ministerial N' 316-2015-MINEDU y modificada por
la Resolución de Secretaría General N" 203-2016-MINEDU, estipula que "(...) La emisión
de las correspondientes Reso/uciones de Reconocimiento de Deudas, sustentará la
posteior ceñif¡cación o requerimiento de recursos, de conesponder (...)";

Que, el numeral 6.2.6 de la Resolución Directoral Ejecutiva N' 188-201 8-
MINEDU^r'MGI-PRONABEC, Norma Técnica denominada "Normas para la Ejecución de
Subvenc¡ones para Estudios en el Extranjero", establece que: " En,os casos de pago de
subvenciones pend¡entes de atención de ejerc¡cios fiscales anter¡ores, a fin de que las
obligaciones puedan ser atend¡das, es necesario el reconocimiento previo de dichas

a través de la emisión de la Resolución Jefatural de la Oficina de
y Finanzas que reconozca la deuda a favor del becario, previo ¡nforme de

de la Oficina de Gestión de Becas. La ceftif¡cación presupuestar¡a
'correspondiente se aprueba en forma postenor al acto que reconozca la obligaciÓn a
cargo de la entidad, indicándose la ex¡stenc¡a de créd¡to suficiente para la atención del
gasto en el año fiscal vigente";

Oue, el artículo 11 de la Resolución Min¡sterial N" 735-2018-MINEDU y su Fe de
de fecha 6 de enero de 2019, establece, " Delegat en /os lefes de las Of¡cinas de

o los que hagan sus veces, de las Unidades Ejecutoras que forman parTe
'del Pliego 010: Ministeio de Educación, durante el Año Fiscal 2019, la facultad de
reconocer adeudos de ejercicios presupuestales anteriores y créditos devengados,
respecto de las obligaciones que /es correspondan, stn infereses, en concordancia con la
normativa v¡gente, así como resolver /os recursos administrativos de reconsideración
interpuestos contra d¡chos actos"',

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N' 56-2019-MINEDU^/MGl-
PRONABEC, del 1 1 de marzo de 2019, se aprobó el Procedimiento denominado
"Reconocimiento de Deudas de Ejercicios Anter¡ores";

Que, por todo lo expuesto y de acuerdo al marco legal vigente, resulta procedente
reconocer la deuda y autorizar el pago de € 170.00 (ciento setenta con 00/100 euros), a
favor de la becaria Alejandra Lucia Ascencio Velásquez de la IES Universidad de Savoie



Mont Blanc en la especialidad de Telecomunicaciones y Redes Informáticas de la Beca
Excelencia Internacional, Convocatoria Francia 2016, por concepto de costos directos de
servicios académicos de Matrícula del periodo académico 201812019, para efectivizarse
por reembolso a través de Alejandra Lucia Ascencio Velásquez con DNI N. 72541861,
aprobados mediante el Anexo N.' 1 de la Resolución Jefatural N" 288-2019-
MINEDU¡r'MGI-PRONABEC-OAF, con cargo at presupuesto del elercicio 2019, de
acuerdo a la normatividad aplicable para las obligaciones pendientes de pago de
ejercicios anteriores;

Con el visto de la Unidad de Contabil¡dad y Control previo y la Unidad de
Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzas del
PRONABEC, y de conformidad con la Ley N" 29837, Ley que crea et pRONABEC,
modificada por la Sexta Disposición Complementaria Modificatoria de la Ley N. 30291
"Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015", su Reglamento
aprobado mediante Decreto Supremo N' 013-201 2-ED, modificado por Decretos
Supremos N"" 008-2013-ED y 01-201 s-MtNEDU, y ta Resotución Ministeriat N. 705-2017-
MINEDU, que aprueba el Manual de Operaciones del PRONABEC;

SE RESUELVE:

Artículo l.- Reconocer la deuda y autorizar el pago de € 170.00 (ciento setenta
con 00/100 euros), a favor de la becaria Alejandra Lucia Ascencio Velásquez de la IES
Universidad de Savoie Mont Blanc en la especialidad de Telecomunicaciones y Redes
Informáticas de la Beca Excelencia Internacional, Convocatoria Francia 2d16, por
conceplo de coslos directos de servicios académicos de Matrícula del oeriodo académico
201812019, para efectivizarse por reembolso a través de Ale¡andra Lucia Ascencio
Velásquez con DNI N" 72541861, aprobados mediante el Anexo N." 1 de la Resolución
Jefatural N'288-2019-MtNEDU¡,/MGI-PRONABEC-OAF, con cargo at presupuesto del
ejercicio 2019, de acuerdo a la normatividad aplicable para las obligaciones pendientes de
pago de ejercic¡os anleriores.

Articulo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a la
Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional, a la Oficina de
Planificación y Presupuesto, a la unidad de subvenciones y Financiamiento y a la unidad
de contabilidad y control Previo de ta ofic¡na de Administración y Finanzas, á efectos que
se prosiga con el procedimiento de pago establecido en las Normas para la Ejecución de
Subvenciones para Estudios Nacionales y en el Extranjero, y en las,,Normas para la
Ejecución Presupuestaria del pliego O1O: Ministerio de Educación,,, aprobada mbdiante
Resolución Ministerial N' 316-201 s-MINEDU y modificada por la Resolución de secretaría
General N' 203-2016-MINEDU, y con arreglo a ta normativa vrgenre.

Artículo 3.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Comunicaciones v
Relaciones I nstitucionales.

Artículo 4.- Publicar la presente resolución en el oortal electrónico Inst¡tucional del
Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo -PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase


